
PROCESO DECLARATIVO No. 2021 - 00359 

DEMANDANTE: ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES J.P.J. SAS 

 
 
 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, octubre veintisiete (27)  de 2021 

 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Se inadmite la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 - 7 del C.G.P.,  
 

- Como quiera que se trata de un asunto de carácter conciliable, debe 
agotarse ese requisito de procedibilidad, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 38 de la ley 640 de 2001:  

 
 “Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 
como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 
divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la 
citación de indeterminados”. 

 

- Debe allegarse el juramento estimatorio conforme lo indica el artículo 206 
del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 
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